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ANUNCIO de 1 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de
expediente sancionador HU/2006/569/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: HU/2006/569/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Juan Luis Ortega Chaves (27748426-F).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

de r i vada de l Acue rdo de In i c i o de l e xped i en t e
HU/2006/569/AG.MA/ENP, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 1 de agosto de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 18 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio del
deslinde, Expte. MO/00027/2006, del monte «La
Fuente», con Código MA-10004-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 21
de junio de 2006, ha acordado el inicio del deslinde, Expte.
MO/00027/2006, del monte público «La Fuente», propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término
municipal de Coín, provincia de Málaga, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte “La Fuen-
te”, Código de la Junta de Andalucía MA-10004-JA, propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término
municipal de Coín, provincia de Málaga.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído Resolución expresa, los inte-
resados en el mismo podrán entender desestimadas sus pre-
tensiones por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al telé-
fono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 18 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de notificación de Orden
de 7 de marzo de 2006, por la que se aprueba el
deslinde, Expte. 407/03, del monte público «Almor-
chón y Cuevas», código MA-30001-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

Término
Nombre Polígono Parcela municipal

Josefa Galván Pérez 10 63 Ardales
Francisco Muñoz Carrión 10 33 Ardales
Antonio Meléndez Antúnez 10 85 Ardales
Hdos. de Salvador Carrión

Lago 10 32 Ardales
Isabel Romero Florido 10 119 Ardales
Michael Leslie Thomas Ardales
Antonia García Carrión 10 211 Ardales

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 7
de marzo de 2006, ha resuelto la aprobación del deslinde,
Expte. 407/03, del monte público «Almorchón y Cuevas»,
código de la Junta MA-30001-CCAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro,
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono
952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita para
la consulta del expediente.

Málaga, 19 de julio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de 9 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla sobre
subasta de bienes inmuebles. (PP. 3517/2006).

ANUNCIO DE SUBASTA

Subastas núms.: S2006R4176001017, S2006R4176001018
y S2006R4176001021

El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recau-
dación de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos
decretando la enajenación de los bienes que se detallan a
continuación, mediante subasta que se celebrará el día y a
la hora que se indicará, en el Salón de Actos en 1.ª Planta
de la Delegación Provincial de la AEAT en Sevilla, calle Tomás
de Ibarra, núm. 36.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar
en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que
se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso
en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las costas
del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán presentadas en el registro general de la
oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en
el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. En
el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nom-
bre y apellidos o razón social o denominación completa, núme-
ro de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automá-
ticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.aeat.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), de la Dirección Gene-
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaría, por la
que se regula la participación por vía telemática en proce-
dimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órga-
nos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del
20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un por-
centaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por
ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes
está determinado en la relación de bienes a subastar incluida
en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cum-
pla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Regla-
mento General de Recaudación o por vía telemática, a través
de una entidad colaboradora adherida a este sistema que asig-
nará un número de referencia completo (NRC) que permita
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), del Director
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin
perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por
los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar
la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente,
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite
de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de
Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de
la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros
y Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener
cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeu-
do en su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección
www.aeat.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una
vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tri-
butaria a levantar la retención realizada sobre el depósito cons-
tituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará
la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a
tales efectos comunique la mesa de subastas. Se deberán
presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina
donde se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas,
en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaría www.aeat.es, de acuerdo con
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal
de Administración Tributaría, por la que se regula la parti-
cipación por vía telemática en procedimientos de enajenación
de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas,
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas
se considera suficiente en ese momento. En caso contrario,
se anunciará la extensión del plazo para presentación de nue-
vas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de
la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y
así sucesivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otor-
gamiento de escritura pública de venta de inmueble.


